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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2616/1970, de 22 de agosto, pDr el que
se establece la Upíftcación y precios del triqo 1/
otros cereales para la campana 1971-1972.

Los objetivos fijados al sector cerealista determman. de una
parte. el reajuste de la producción atemperada con las nece
sidades de la demanda y, de otra. su mejora selectiva para
conseguir calidades de trigo con mejor aptitud harino-panadera
y de alta calídad semolera, así oomo las de cereales y legumi~

nosas mas apropiadas para el consumo de la ganadería y de
las industrias quejas utilicen como primera-<; materias.

La orientación de las producciones hacia mejores calidades
y de mayor demanda, exige la implantación de clasificaciones
basadas en criterio.s objetivos de estimación, que permitan su
valoración real y faciliten los intercambios comerciales en la
medida que las normas adoptadas sean comparable.o: con las
vigentes en mercados supranacionales,

A partir de la experiencia adquirida en el comportamiento
y calidades de, las variedades de cultivo tradicional y de las
que se vienen incorporando su«esivamente, es posible establecer
tipificaciones, cuyo perfeccionamiento continuado facilite el des"
arrollo de la política de calidad propuesta.

Simultáneamente, la adecuada ordenación permite establecer
precios según calidade~ intrínsecas y valor comercial, que con·
tribuyen a orientar y estimular la producción en una línea de
mejora. definida de acuerdo con la demanda.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en las dis
posiciones adicionales primera y segunda del Decreto mil seis- !
cientos veintiocho/mil novecientos setenta, de doce de junio,
a propuesta del Ministro de Agricultura. teniendo en cuenta
los acuerdos del F.O.R.P.P,A. y previa deliberación del consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de agosto de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-La clasificación de las GOsechas de cerea.
les de invierno se establece en tipos definidos por indices que
expresan sus calidades, en relación con el fin a que ~ destinan
y grados definidos por sus característícas físícas.

Articulo segundo._Para la campaña cerealista mil novecien~

tos setenta y uno/mil novecientos setenta y dos, que empieza
el primero de junio de mil novecientos· setenta y uno y termina
el treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y dos, la
tipificación y precios de compra a agricultores por el Servicio
Nacional de cereales, correspondientes al grado de calictad nor
mal, serán los' siguientes:

TriKos duros

Tipo 1. AMBAR DURUM SELECTO.-AI menos ochenta por ciento
de granos vitreos ambarinos y trece por ciento de proteína.
Variedades: Alaga, Bidi diecisiete, Claro fino, Griffoni, Híbri
do D, Jérez treinta y seis, Lebrija, Ledesma, Recios, Rubio Gran
ja, Rubio Argelino y senatore CapeIli. 'Precio: setecientas se
tenta pesetas por quintal métrico.

Tipo n. AMBAR DURUM PRIMERO.-Al menos sesenta por cien
to de granos vítreos ambarinos y doce por ciento de proteina.
variedades: Las del tipo anterior. Precio: Setecientas setenta
pesetas por quintal métrico.

Tipo II!. AMBAR DURUM CORRIENTE..:.....Menos del sesenta por
ciento de granos vitreos ambarinos y proteína igual o superior
al doce por ciento. Variedaaes: Las de los tipos anteriores. Pre-
cio: Setecientas treinta pesetas por quintal métrico. ,

Los tres tipooanteriotes percibirán del servicio Nacional de
Cereales, con cargo a las subvenciones autorizadas a través del
F'.O.R.P.P.A.• primas de setenta. treinta y veinte pesetas por
quintal métrico, respectivamente.

Tipo IV. DuROS sEMIBA8TOs.-Al menos sesenta por ciento
de granos vitreos ambarinos y once por ciento de prote1na. Vcz,
riedades blancas: Amoroa, Andalucía, Arlante, ABOlaeambre, Bas
cuñana y F'artó; rojas: Blat Fort y Obispado. Precio: Seiscientas
veinticinco pesetas pOr quintal métrico.

Tipo V. DuRos &ABros.-Menos del sesenta por ciento de
granos vitreos ambarinos y proteína no inferior - al diez por
ciento. Variedades: Las mismas del tipo anterior. Precfo: Qui
nientas p.oventa. y cinco pesetas por quintal métrico.

'f'rigos blandos y semidu~

Tipo L TRIGOS DE FUERZA.-Indice W igual o mayor de~
cientos, coeficiente P /L máximo dos y proteínas no inferior &
doce coma cinco por ciento. Variedades blancas: Artana y F1<r
rence Aurora. Precio: setecientas veinticinco pesetas por Quintal
métrico.

Tipo IL TRIGOs ME,JORANTES.-W igual o mayor de ciento
cincuenta; P /L no superior a dos y protetnas no inferior del
doce por ciento. Variedades rojas: Magdalena y Rex. Precio:
Seiscientas noventa pf.-SetaK por quintal métrico.

Tipo IIl. TRIGOS FlNOS.-W igualo mayor de ciento veinte;
P /L no superior a do¡;¡ y proteínas no inferior de doce por cien
to. Variedades blancas: Castilla e Indoxa; ro1as: Campeador,
Cheyenúe, DI'. Macet. Impeto. Indexa. x Mara, Languedoc '7
Progres..<.;; Precío: Seisdentas setenta y cinco pesetas por quintal
métrico.

Tipo IV. TrnGos COMUNES.-W _ igual o mayor de setenta.;
P /L no superior a dos coma veinticinco y proteína no interior
al diez coma cinco por ciento. Variedaes blancas: Argento, Can
deal, Mentana. Pané tres y Tavarés. varieda4es rOjas: Aradi
Aragón cero tres, Argelato, Autonomia, cabezorro, Capitole,
Champlein. Estirpe-Diamante, Libero, Mara, .M. M., MOisson,
Montagnano, Monteada, MontjlÚch, Montnegre. Montserrat, Na
varro ciento cinco, Navarro ciento cincuenta, Pané siete, R,e.
Hance, Rondine, Splendeur, Teroe-jat y Traquejo. Precio: seiS-
cientas setenta peRetas por quintal métrico.

Los trigos de las variedades canejeal y Aragón cero tres
que cont€ngan porporciones de granos vitreos superiores al se-
tenta y cinco por ciento gozaran de una prima de calidad de
diez pesetas por quintal métrico.

Tipo V. TmGos SF.MIBASTOS.-W menor de setenta; P IL no
Nuperior a dot'> coma cincuenta y proteína no inferior a diez
por ciento. Variedades blancas: Blanco cerrato, Blanco 8egarra.
Chamorro y Negrillo. Roj¡Is: Ardica, Barbilla, Gredos, Jeja y
San Rafael. Predo: Seiscientas cincuenta y cinco pesetaa por
Quintal métrico.

Tipo VI. TRIGOs BAS'fOS.-W menor de setenta; PiL no su
perior a tres coma cinco y proteína no inferior a nueve coma.
cinco por ciento, Variedades blancas: Gascón, Grosal, Hibrt-·
do J-uno, Mort, Pané doscientos cuarenta y siete, Pichi y QuIfL
derna. varíedades rojas. Estrella/DiUlas, Funo, Generoso, Híbri
do L~cllatm, Navarro ciento uno, Nava.rro ciento veintidós, Pro
ductore, Rietti. Rojas y Roma. Preeio: 8e-iscientas treinta y una
Hesetas por quintal métrico.

En este Upú se incluyen también las variedades que, tenien
do W superíor a 6€t+nta. muestran ~ran desequilibrio y bajo
contenido en prot-:'Í'1'3

Cebada,...

Tipo 1. Dos CARRERAs,-variedades: Aurore, Beka. [)o.uno Es
pe-ranza, Herta, Ingrid, Pallas, Piroline, Rika, SOnia, unión
Wisa, Hellas y Kristina. Precio: Quinientas cuarenta v cinco
p€setas por quintal métrico

Tipo II. SEIS CARRERAs.-variedades: Ager, Albacete. Almu
nia, Ares, Atlas, Berta., Caballar corliente, ceres, Guadiana. Ha
tif de Orignon, Lttpe, MariQut, Monlan; Nimpbe y Fané uno.
Precio: Quinientas veInticinco pesetas por Quintal métrico.

Avenas

TipO 1. BLANCAS y AMARULAs.-Variedades: Bambú II, Blan
canieves, Blenda, Cartuja, Haver-Condor, Nina, Fané uno, Pro
des ciento uno., Prodes ciento dos y Sol 11. Precio: Quinientas
quince pesetas por quintal métrico.

Tipo 11. GRISES y NEGRAs.-VaTíedades: Corriente, Mayen
court,· Previsión y RO,la Argel. Precio: QUinientas cinco pesetas
por quintal métrico.

Centeno~

Tipo Úllico.-Variedades: corriente y Gigantón. Precio: Qui
nientas cincuenta pesetas por quintal métrico.

Artículo tercero.~Las nuevas variedades o no incluidas en los
tipos y clases establecidos serán objeto de clasificación provi
sional por el Servicio Nacional de cereales de aeuerdo con SU
calidad comercial, pudiendo alcanzar carácter definitivo una
vez lograda su estabilidad dentro de limites previstos.

Articulo cuarto.-EI servicio Nacional de- cereales establece
rá las características comerciales físicas que han de cumplir
para. los distinto..~ tipos, los grados que al efecto se establezcan
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por el citado OrgamRIno, definiendo .tas nOrmas de calificación
y consecuente valoración que se cl!1"arán en las correspondlen~

tes escalas de bonificaciones y depreetacionea

Articulo qtúnto.-Los precios miciale's a que se pagará el
trigo a los agricultores por el servicio Nacional de Cereales .se
rán los que se definen en el _artículo segtmdo del preqente De~

creta. de acuerdo con el tipo en qUe- esté inelüidala variedad
que entregue.

Didhos precios se entienden para mercancía normal, sana,
seca, limpia, sin olores e-xtrafios, sin envase, pesada y estibada
sobre sUo o almacén del servieío Nacional de oerealeR.

Articulo sexto.-Las ventas de trigo que -realice el servicio
Nacional de Cereales a la _industriaharínerª y semolera- serán
a:iempre pOI' tipos, cuyos índices .representativos de 8U, calidad
tendrán carácter de indicación meramente' orientativa. No ob.s
tante. se faculta al serVicio Nacional de. cereales para realizar
ventas.con garantla de la ~dad, d.eterrntnada por su..<¡ índices
respectIvos, en quellaspa.rtidas que reiüian tales. ea:racterlsticas
y en las cQUdiclones qUe el Propio sertlcl0detern1tM.

Articulo séptimo;-Los pree1Q! iniciaJ.es degarantiaa que
por el Servicio NaeionB.1 de. cerealease pa.garim los cereales
pienso a los a¡rricUltores serán los q.ue se fijan en el artículo
segundo del presente Decretoy,de acuerdo con los del tipo
en los que esté incluida la varied.ad que entregue

Las vent{ls que realice' el servicio ~acional.·de Cereal~ de
dichos cereales pienso serán también D9r. tipO.y clQ.&e, dentro
de las estableeidas en el mencionado articulo segundo

Por el8erV1cl0 NacionaldeOereale4.setiJarán 1&$ caracte
rísticas comerciales que han de cumplir los tipos, .clase y gra~

dos qu~ al efecto se ~stablezean en}os ~&Jes pienso, defi~

niendo la forma de caliUcación y vaJ.~ón con las correspon
dientes' escalas debonlficación· y. depreciación.

.Articulo octavo.-LQs precl(lS Iniciales. dé t¡atantia, a .la pro
ducción para los cereales ptenso de '''r1mavera, maíz, sorgo y
mijo, que han de regir durante la campaña mu novecientos
setenta y uno/mil novecientQs aetentay dos. serán oportuna~

mente anunciados. con la. debida antel~ióna la énoca de
siembra. . ' .

ASÍ lo. dispongo po!" el presente Decreto, da40 en La Corufla
a veintIdós de agosto de mil novecjentossetenta.

FRANCISCO FRANCO

E~ Mtnlstro de Agricultura..
TOMAS ALLENDE Y GARCIA..BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de agosto de 1970 sobre ratificación
de la delegación de atttbuetones del Director gene
Tal. de Come1'eto Interior f!!n el 8ubdirectorgeneral
t:Wl INDIME para imponer multas hasta c1tantia
de 30.000 pesetas y para resolver. recursos de alzada
contra sanciones hnpuestas por Gobernadore3 civi·
les~Delega408 provinciales del mencionado Seq'vicio.

IlustrislmoS señores:

.Vista la propuesta que formula el Director general de Co
mercio Interior sobre ratificación de lade1egQ.C3:1Ó11en elSUbdi~

rector general del Servicio de InBpeeelQn de la DIsciplina del
Mercado de las facultades para imponer 111ultas.'por infracciones
administrativas en materia de la' disciplina del. Illercado, hasta
la cuantía de 30.000 pesetas; aprobada dichadekgación por
Orden. cte este Ministerio de 11 de septiembre: de 1969 <<<:Boletín
Oficial del Estado» del 24).' 1: ratifieaei6n. igUldtmmte. de la
delegación en el mismo Subdtrector. general de 'la facultad para
resolver recursos de alzad. tramitados contra sancionesimpues
tas por Oobernadores civUes-De1elados provinciales .. del Servicio
menclonado. aprobada por orden del cltadq Ill,tll$terio de 12 de
IUMZO de 1968 (<<Boletín Oficl~ del Esta<!q» del m.

Este M_lo, de con!ornildAd con lo díl!pueato en el ar·
tículo 22,5 de la Ley de Régimen Jurídico de la AdminiStración
del EStado, de U de julio de 1957. ha tenido. a b.ien aprobar la
ratificación de las referidas delegaciones de·facultades. en el
Subdirector general del 8erv1clo de In.spección de la Disciplina
del Merc~o, considerándose las resoluciones .que éste adopte,

por delegación, como dictadas por el Director general de Comer~

cio Interior, según dispone el articulo 93.4 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativ-o de 17 de ju'io de 1958
Lo que digo a VV. Il. para su conocuniento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aúos.
Madrid. ]2 de agosto de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Comercio, Director general de
Comercio Interior y Subdirector general del Servicio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 31 de 1ulio {le 1970 por la que se modi
ca la compo,<:icivn de la Jlmta Central de PnbH
cidad.

Ilustrísimo ,st>j'lOr:

La Junta Central de Publicidad. creada por el articulo 60
de la Ley' 61/1964, de 11 de junio, constituye el Q¡'gano consul
tivo de la Admn:lstraclón en tedas las materias relEtcionadas
con la,· actividad publicitaria.

La creciente importancia de la actividad y la progresiva in
cidencia de la misma en la sociedad española hacen aconseja
ble retocar su composición a fin de incorporar a la misma aque
llas petson8.h que, reuniendo· los requisitos legalmente exigidos,
estén directamente vinculadas a sectores representativos, de las
ir.,<;tituciones sociales.

Por otra part.e. se estima necesario perfeccionar las nOrmas
\igentes. agilil.ando el funcionamiento de tan importante ór
gano colegiado, y refundiendo en un texto unitario las frag
mentarias dispOsiciones promulgadas hasta la fecha..

En su virtud, y obter.Jda la aprobación de la Presidencía del
Gobiet·no, de acuerdo con lo dispue::;to en el artículo 130.2 de
la Ley de Procedimiento Admini.~trativo, 11e tenido a bien dl::;
poner:

Artículo l." La Junta Central de Publicidad, dependiente <lel
Ministerio de Información y Turismo, se constituye como Or~

ga.no de consulta yasesomm:ier.to de la Administración en todo
lo relacionado con la actiVidad publicitaria, con excepción de
aquellas cuestióneg. de naturale7it económica y labontl, cuyo in·
forme competera a la Organizl.wión Sindical,

Art. 2.(j Independientemente <le lo prevenido en el artículo
ln:ter~or, la Junta central de Publictdad:

al Cuidará elel cumplimiento de los principios y normas
contenidos en la Ley 61/1964, de 11 de junio, que aprobó el
Estatuto de la Publicida<i. .

b} Elegiril, del modo que reglamentariamente se detennine,
las personas que hayan. de integntr la lista de posibles miem
bro." del Jurarlo de Publicidad.

Art. 3:" El Ministro y el Subsecretario de Información y
Turismo, por miciatiVQ propia o a instancia de otros Departa~

mer..tos u Organo9 de la Administración, serán las' autoridades
competente." para interesar ,de la Junta Central de Publicidad
la realiZ!1c-ión de estudios o emisión de informes y dictámenes
en materias de su competencia.

Art. 4." La Junta Ce.ntral de Publicidad se compondrá de
cincuenta miembros. nombrados por Orden ministerial y esta
ró integrada·

a) Por represer.tantes de la Administración Pública.
b) Por profesionales designados por la. Organización Sindi

cal en renre.sentación de Medios y Agencias.
e) Por personlUl de reconocida experiencia o conocimiento

en materia pUbl1cltaria designadas por el Ministerio de Infor~

mación Y Turismo.
d) Por el Presider~te del Sindicato ·Nacional <le Prensa, Re.

dio, TeleviSión y Publicidad; el Subdirector general de Activi~

dades Publicitarias y el Director del Instituto Nacional de Pu~

blicidad.

ÜL representación de· la AdminisCración estará Integrada por
dieciséis miembro."l:


